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coNtRATo DE pREsIActóN DE sERvlctos pRo¡EstoNAtEs euE CEIEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTuTo i uNtctpat
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE IT O¡HO¡I¡TI¡¡ANÁ "E[ INSTITUIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL

rNG. JUAN ANToNro oor¡zÁr¡z v[LAsEñoR, EN su CARACTER DE DrREcToR. y poR LA orRA pARTE ¡t on. xÉcron
RoLANDo nom¡no tlttuÁs, eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "¡r pnorrstot¡lslA"; y AcTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE TES O¡I'¡O¡IiTIIINÁ "tAS PARTES", tAS CUATES SE SUJEIAN AI. IENOR DE TAS SIGUIENIES

DECTARACTONES Y CnUSUUS:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡ni§lroción Público Munic¡pol, con personolidod

iuídico y potrimonio propio, creodo med¡onle Decreio No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnst¡tulo Municipol dé Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OO¡ZAIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡recfor del ¡nstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromieñlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC-

i ARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo l0 de sept¡embre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Prof esf o conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lx y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnsl¡tulo Municipol de Pensiones, el ING- JUAN AtfiOXlO GOt¡zÁta VtLLASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios porq el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et INSTIIuTO" l¡ene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los troboiodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsliluto, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

t.5.

t.6. *: :::*:';x**::,- - :;-::.-"." ; :"- .' -)
esloblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorlo lronsilorio de lo Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrotor los sérvic¡os profesionoles independ¡enles de un méd¡co con lo especiol¡dod
de CIRUGIA ENDOCRINA V canllfníCa, medionle el pogo de honorodos que mós odelonte quedon
especificodos en los clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que preste.

I. DECtARA "Et PROf ES|ONtStA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obl¡gorse.¡urídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 4607021.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 7342537.

coi¡r¡ato DE 
'lElracróN 
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11.3. Que se encuentro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyénles es

ROTHS{X)9O2MN'

ll.¿1. Que señolo como domicil¡o poro oí. y recibiltodo tipo de nofificociones y documentos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objelo del presenle controto, el ubicodo en Avenldo Hoclendos del Volle
7120, Hociendos del Volle, C.P.31217 Ch¡huohuq, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción del serv¡c¡o

objeto del presenle conlrolo, lo que le permile goronlizor o "E[ INSTfIUTO" el cumplim¡enfo de lqs

obligociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proles'to de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN 'TAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod ¡egol con lo que se oslenlon y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controto
de conformidod con ¡o d¡spuesto en el orlÍculo 2504 y demós re¡olivos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

crÁusur.as

P . - OBJEÍO. "Et PROFESIONISIA", se obllgo q proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineom los que mós delonle se ésloblecen, los servicios de CIRUGíA ENDOCRINA Y BARIAIRíCA, o todos tos
personos que 'EL lNST][t fO' designe porq ello, en los términos y condiciones de esle ¡nslrumenlo, medionle el
pogo de los honoror¡os que mós odelonle se deto¡lon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROfESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y éfic¡enle; sin discriminoc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podec¡miento preexistenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienfe:

A. "EL PROFESIONISTA" se obllgo en lodo momenlo con lo derechohobiencio o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquiero
olro lugor que ocuerde con 'E[ INSIIIUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momento con respelo y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo

d. Brindorle, tonlo o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de segur¡dod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del
que en su coso eslé uiilizondo.

coNna¡o DE p¡Ei¡Actó ot stRv¡cros ?¡orEsroNAn5 r[pE.crs-sa-|&202ó.
cElElxaoo pot tL tNsTlluro tuNtct¡A! DE ?lt{stoNEs y EL Dt. HÉcaot toLANDo tomEto raLAmA, Et ot DE ENEto Dí,202ó-
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f. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "Et INSIIIUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

benef¡c¡os, oltemol¡vos, osí como los med¡dos leropéut¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡enlo diognóslico o ,eropéufico, sin ser informodo precisomenle de sus

r¡esgos, benef¡c¡os y ollernolivos. Asimismo. pérmillr que porlicipe en lqs decisiones rélocionodos con su

trotomienlo y el diognostico de su podecimienfo.

i. lnformorle que podró sol¡citor oiros opin¡ones sobre su podecimiento.

Poro toles efectos, "LAS PARÍES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
otención olorgodo o los derechohob¡entes y de los serv¡cios br¡ndodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio comelido duronfe lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de
Arbilroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡sión locol, l¡berondo
de lodo responsob¡lidod poro toles efectos o 'E! INSTrUTO".

B. 'Et PROFESIONISÍA" e.¡erceró sus serv¡cios de monero independienie, de conformidod con Io siguienfe:

k. Hocer regislros en el Expedienfe Clínico en todo oc'lo de otención médico, tonto o n¡vel de consulforio
como de hospiloi, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clín¡co Eleclrónico.
2. Nomo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clin¡co.

3. Y én generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotúidod opl¡coble en
molerio de solud.

l. Prescr¡oclón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTIIUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplim¡en'to cobol de los guord¡os p
coberluro de lo olención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'E! lNSflTlrTO"

codo oño en conjunlo con los méd¡cos por especiol¡dod.

o. Cuondo el résponsoble de lo ofención médico en el servicio de urgencios de 'EL INSTITUIO" lo requiero,

"Et PROFESIONISTA" ocud¡ró o presior voloroción médico, duronte su turno de guord¡o

p. Respetor los reglomentos ¡nrernos de codo hospilol.

coNT¡ato Df pnEstactóNDEsatvtctosttoaasloNALEs tM?E.cps-sa.tE.202¿,
cctaltaDo ?ot ÉL tNsIlTUto t¡tuNtclpa¡, DE pENstoNEs y !L Dt. HÉcTot toLAñoo toMEto taLAMÁs, ELot DE ENt¡o DEL2o2ó.

col€ Rb Seno ¡¡o. I l@. colo.rlo Atedo cháv.¿ Cmuohrro, CtúL férÉ|orto oi€do f074, ñbr¡.r,tw.murfddoci¡hlrohrro.gpba
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j. lnformorle que podró negoBe o oceptor los propueslos leropéuticos.

n. En los cosos de ofenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hosp¡tol en
donde "El INSTrU¡O" hoyo ind¡codo el internom¡enlo.

q. Lo consullo exlerno se reol¡zoró en díos y hororios ob¡erlos, bojo previo cilo, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INftIUTO'.
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Los inlervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con "EL

INSTÍTUIO".

'EL PROFES|ON|SÍA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nlemel, impresoro y

consumibles poro el uso del S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de "E[ lNsf]It fO'.

"Et PROFESIONISTA" ol¡menloro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

"El PROf ES¡ONISIA" entregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de serv¡clos que
correspondon según lo consullq que lleven o cobo.

C. "Et INSTfIUTO" se obligo con "Et PROFESIONISIA" o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporc¡onor usuor¡o y conlroseño poro operor elSislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolkor uno copociloc¡ón poro el uso y odminislroción del Sislemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e infomoción necesorio poro llevor o cobo ¡o presloción del serv¡c¡o.

ÍERCERA. - LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios seróñ prestodos por "EL PROFESIONI§TA" en los inslolociones
codos en Avenldo Hoc¡endos dél vollé 7120, Hociendos del volle C.P.312l7 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los

olociones que "E! INSTITUÍO" des¡gne.

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. "Et INSTITUTO', por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EI PROFESIONISIA", en concep'to de honoror¡os, los serv¡c¡os que se descr¡ben en el lobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

QUINTA.- FORi¡lA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos f,scoles oplicobles, o fovor del lnslituto Municipol de Pensiones, con domic¡lio en
Colle Rio Seno. No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Federol de Conlribuyenles
IMP-83082$SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y
el dío hóbil inmed¡oto sigu¡enle.

le seo inhóbil se

coNfRAIooE?tEsTActóNDEsEtvtctos ttotEstoNAlts ntpE-c¡s-sA-t8-2q2ó.
cELC¡rAoo ¡o¡ Er rNslrTu¡o MUN¡cr?al DE rENsroNEs y EL Dr. íÉc¡oi ¡otaNoo ¡oíE¡o TAtatÁs. E! ol DEL202¿.
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SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

vlsrlA A HosPrrAL (lo AL 10o DrA)
$400.00

$00.m
SUBSECUENTES

IERAPIA INTENSIVA

Los trolom¡enfos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, ot¡picos o de evolución no
previslo, que impl¡quen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoción prev¡o de lo Subd¡rección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor vigenle.

CoÍe Rk' S€io ño. I lO. Co¡.ñE Aíredo Ct¡te¿ Chih@h@. Ctih-. Telerñ Diecro {0721. htip:/^rw-municlrrochihrrohuo.gob.mx

t
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$500.00 DEL t. AL r 0.
DtA. $4OO.00

SUBSECUENTES
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A codo focluro se deberón odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos entregodos por los pocienles, osícomo
un resumen que ¡ncluyo lo reloc¡ón de los serv¡c¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡ente, o
enlero solisfocción por porte de 'EL lNÍffl,lo'.

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconocidos por 'El INSÍÍII fO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que 'EL PROFESIONISIA", se obl¡go o focturor oportunoménfe los mismos. Los servicios preslodos o
"Et lNSflIlÍO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dÍo primero del mes ¡nmed¡o'to
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONI§A" no rem¡to lo focluro en liempo y con los corocteríslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emil¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción ÍPUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubierto én monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio electrónico o fovor de 'EL
PROFESIONISIA' según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTfTUIO", seró responsob¡l¡dod del mismo montener ocluql¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó notiñcorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncorio que coniengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, "EI lNsflIUTO" no se responsobilizoró por los fondos fronsferidos.

SEXIA." VIGENCIA. El presenle confrolo tendró uno vigenc¡o o portir del 0l enero de 2026 ol3l dé diclembre de
2026, pud¡endo cuolquiero de 'LAS PARIES", doÍ por lerminodo este controlo, notif¡condo por escr¡'to con 5 dÍos de
onlic¡poción, o lo fecho efecfivo en que se desee que surlo efectos lo terminoción.

sÉ¡flma. - vtntftclclóH DE sERvlclos. 'Et lNSf]It fO' podró efecluor observoc¡ones en cuolquier momenlo que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "Et INSIIIUTO" delecle irreguloridodes.
deberó notificorlos o 'EL PROFESIO'IISIA' poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo d¡stinfo entre 'LAS PARTES"; esto independ¡entemenfe de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo ¡neguloridod detectodo, de iguol monero "El, PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del serv¡c¡o en el plozo onles elipulodo, en ese senlido 'Et PROFESIONISTA'

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle designe poro
lo reolizoción del objelo de es'le instrumenio, quedondo estoblecido que se l¡bero o "El, INSTfTUTO" de cuolquier
responsob¡l¡dod derivodo de lo presloción de los serv¡c¡os, objelo del conlroto.

OCIAVA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. 'tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre él personol de "Et INSTIIUfO' y el personol de 'El PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle úll¡mo el cumplimiento de los obl¡gociones polronoles de corócter loborol, fiscol. de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exienderó hoslo en tanto lronscunon los

plozos de prescr¡pción prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisl¡ró uno subordinoción por porte "Et ?ROtE§IONISIA', poro con 'Et INSIITIrIO', quedondo
poctodo fombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von q preslor como profesionislo independienle,
no exisliró n¡ngún benef¡c¡o conlemplodo en Io Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiiluto Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, pn'mo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, porl¡cipoción de los lrobojodores en
los ulilidodes de los emprésos, fin¡quito y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'EL INSIfIUTO" en virtud de que

ón loborol entre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independiente.

coNttATo DE ?itsT^ctót{ oE sEtvtctos ?Rof EstoNAlEs tttE-cps-sA- tE-202ó-
cErElr^Do ror ar. rNsrrTuro [uNrc¡paloE ¡ENsror{Es y t! o¡. HfcToR ¡or.aNoo ¡oME¡o tAL n¡s, E!or oE aNaro DEr2o2¿.
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NOVENA. -CONFIDENCIALIDAD. "Et PROfESIONISIA" se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servicio objelo de este controto, de lo informoción rec¡b¡do y proporc¡onodo por "E[ INSTrUTO", o que seon
observodos por "Et PROFESIONISTA".

'EL PROFES|ON|STA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conoc¡miento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligoclones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontro'lislos prolejon lo ¡nformoción confidenc¡ol.

Asimismo, "Et FROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción confidencio¡, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenc¡ol¡dod conten¡dos en el presenle documenio. 'Et PROFESIONISÍA" deberó proleger
lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoc¡ón confidenc¡ol.

"Et PROTES¡ONISTA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenloc¡ón puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los servic¡os confrolodos, incluyendo, los

sislemos, técnicos, métodos y en genero¡ cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo tecnólogío e informoción de lo
e pudiero tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡cios controlodos es prop¡edod de "Et INSTITUTO"

'LAS PARÍES" conv¡enen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presen'te clóusulo subs¡stiró
¡ndef¡nidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del conlrolo, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARÍES" se obl¡gon o

uordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resulfodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presente inslrumento

En coso de ¡ncumplimienlo, 'LAS PARÍES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislroiivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.'

OÉCt¡¡e. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nistrol¡vo del lnstiluto Municipol de Pens¡ones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dolos personoles y dqtos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo
lo Ley de Prolección de Doios Pe6onoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo f¡nol¡dod poro lo cuol sefón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subd¡rección Adminislrolivo, los ul os poro lo si

coNTt^¡o DE pRts¡ActóN Dt sERvtctos laotEstoNAtEs trtE-cps-s^-t8.2o2ó.
cElEltaoo tot aL tNsIITUTo ¡au¡flctta! oE ?€t{stoNEJ y Et Dt. HÉctot tolat{Do tomEto r taf&, Elol DEENEtoDEt2q2ó.
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En port¡culor, lo informoción conlen¡do en los expedienles seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
olend¡endo o los princ¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouioridod
competenle.
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fltmo de cor rolos de presloc¡ón de Sérvlclot Proteslonoles: Es un ocuerdo de volunrodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones entre el lnsl¡tuio Mun¡cipol de Pensiones y el Profes¡onisto.

fombién pueden ser uiilizodos poro lo reolizoción de eslodÍslicos.

Los lronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Proiección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, so¡vo oquéllos que seon necesoños poro olender requerimientos
de informoción de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomente fundodos y molivodos, o b¡en, se

ocluolice olguno de lo excépc¡ones previsfos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dolos
Persono¡es en Posesión de Sujetos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el orticulo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Blodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privoc¡dod ¡ntegrol esloró disponlble en

htto://im oeweb. m p ioch ih.eob. mx

DÉCU A PRUTIERA-- MOD|flCACIONES. 'l,AS PARTES" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo

dispuesto en el presente conlroto se horó por escrilo firmodo medionte convenio, suscrito por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del m¡smo. cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol. no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documenfo respectivo-

DÉch A SEGUNDA.- TERMINACIóN DEt CONIRAIO. El presente conlroto podró ser lerminodo de monero
ont¡c¡podo. por volunlod de cuolquiero de "tAS PARIES", previo notif¡coc¡ón fehocienle y por escrito que se hogo
o lo conlroporle con onlicipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et INSTIIIrIO" podró rescindir el presente confro'lo, sin néces¡dod de decloroción jud¡c¡ol, por incumplimienlo de
los obl¡goc¡ones poclodos en el mismo, independ¡enlemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o ¡o porte ofeclodo, según se presenten los siguienles cousoles:

I . Cuondo "Et PROfESIONISIA" modifique o ollere substonc¡olmenle el objelo del presenle conlro'lo.
2. Por preslor los servicios deficienlemenie, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controlo.
3. Por suspender inius'lif¡codomenf e lo prestoción del serv¡cio o negorse o coneg¡r los deficiencios

deteclodos por 'Et lNSÍÍIWO"
4. Cuqndo "Et PROFESIONISIA" incuno en follo de veroc¡dod tolql o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebrocióñ del presente conlrolo
5. Por lodos oquellos ocios u om¡siones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol mone

deshonesl¡dod, probidod, y olros, "Et PROFESIONI§fA", ofecie o lesione el ¡nlerés de 'EL lNSIlTlfIO".
ó. Por incumplimienfo o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en este ¡nslrumenio.

DÉcn A TERCERA.- RE§PoNsABltlDAD clvll. lndependieniemen'te de lo terminoción o rescis¡ón del confoto, "E[
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidqd c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servic¡o preslodo. 'Et PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsob¡lidod o
'Ct lNSfflUO', hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocf¡v¡dodes y

s que en su coso estime convenienles poro d¡chos efecfos

Cole Rb S€ño t¡o- rr0. Cobñb Afredc Chóv€¿ chihuohuo, Ch[|.,letáfoño Dt€c1o (02, htlp:/ $,./w.mur*lrroch¡hrohrro.gbb.¡nx
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oÉCt¡tl Culnrl- l¡cos nlotglDos. "Et PROFESIONISTA', conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente controlo y reslitu¡ró o 'EL lNSTlTlrIO" los conlidodes recibidos
por concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo toso previs'to en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle eiercic¡o fiscol.

"EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo q los conlidodes rec¡b¡dos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimiento, se constiluyon como un crédilo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡miento
estoblecido en el ortÍculo ó4 ftocción lV del Cód¡go Municipol poro el Esiodo de Chihuohuo.

DÉCll,lA aUlNTA.- RECONOCIMIENTO COMRACTUAT. "tas PAnfES" convienen expresqmenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrito, conven¡o o controto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "El, PROFESIONISTA" seró direclomenie
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉCIMA sExra.- CESIóN DE CoNIRAIo. 'l,As PA¡fEs" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin prev¡o outorizoc¡ón por escrito de lo oiro
porle.

DÉCIMA SÉPIMA.- NOIIFICACIONES. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comunicoc¡ones que se dirijon "[aS PARTES" como
consecuencio del presenle confroto, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los domicilios, coneos
electrónicos y/o teléfonos de confocto.

DÉCIMA OCIAVA.- CUMPUi IENTO ANTISOBORNO. "Et PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en ¡o ejécución del
presenle controlo, cumpliró estriclomente con todos los leyes, réglomenlos y políf¡cos oplicobles en moterio de

enc¡ón del soborno, corrupción y prócl¡cos ¡ndeb¡dos, ¡ncluyendo los políl¡cos ¡nlernos de lo lnsl¡luc¡ón
l¡vos o integridod y ético.

'Et PROFESIONISTA" se obl¡go q no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, solicitor o oceplor, direclo o
¡ndireciomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneñcio, ventoio indebido o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er func¡onorio público, empleodo de lo lnslilución, tercero o persono reloc¡onodo, con el propós¡lo de
influir o olleror decis¡ones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolquier otro fin

propro

Asimismo, "El PROfESIONISTA" deberó implementor y monlener próclicos, controles y procedimienlos rozonobles
poro preyenir oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos. ogenles, represenlontes o
subconlrot¡sfos. En coso de que "EI PROFESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo conslituir soborno, conupción o violoc¡ón o lo presenfe clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero
¡nmedioto y por escrifo o lo Instilución.

El incumplim¡enlo de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presente clóusulo constiluiró cousol
suflciente poro que "Et INSIÍTUTO' dé por rescindido el conlrolo de monero unilolerol, inmed¡olo y sin

responsobilidod olguno, sin per.iuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico Antisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios
posibles cosos de soborno dir¡ose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA-- CONTROVER§IAS. Los controversios que se suscilen con motivo de lo inlerpre ron y
cumpl¡miento del presente confroto serón resueltos in¡ciolmente de común ocuerdo entre 'tAS PARIES

coN¡¡a¡o oE ?tEir^cró¡ DE sE¡vrcros ?¡olf sroNALES rMpE-c?s-sa.r g-m2¿.
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eniendido de que los dec¡s¡ones odoptodos sobre el porticulor deben consfor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsislir el confficlo, e¡ mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

VIGÉSIMA. - JURISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previsto en el presenle conlrolo se reg¡ró por los

disposic¡ones conlen¡dos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARIES" que en esle
conlrolo no ex¡ste ningún vicio del consentimienlo que pudiero ¡nvol¡dorlo y ofend¡endo o lo nolurolezo del
presente ¡nslrumento legol 'LAS PAR ES" ocuerdon someferse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles judic¡oles con
compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonfo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presenles o fuluros, o por cuolqu¡er ofro cquso.

l¡íoo eu¡ ÍuE Et pRESENTE coNTRATo poR LAs pARTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo y

ruERzA LEGAI, ro RATtncAN y nRMAN EN LA cruDAD DE cHIHUAHUA. cHtH.. Er oíA or DE ENERo DE 202ó.

"Et tNSllTUÍO

ING. JUAN ANTONIO VIttASEÑOR
DIRECÍOR DEt INSTII MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI" PR oNtsfa"

on. xÉcron nonNDo RoMERo fAtAMÁs

TESIIGOS

c.P. sttv DR. ATFON CONTRERAS

IN SUBDIRECIOR T INSTIÍUTO

AI. DE PENSIONES MUN ATDEP ES

DRA. LAURA sentANor r{¡vÁnez
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PEN§IONES
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